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LA ACADEMIA. CALASANCIA 
úRGANO DE LA ACA DEMIA CALASANCIA DE LAS ESCUELAS PÍAS 

DE BARCELONA 

- SECCION OFICIAL 

Acta de la sesión privada extraordinaria celebrada 
el dia 29 de Abril de 1.900 

Abierta la sesiòn a la hora reglamentaria, el infrascrita leyó el ac4t 
de In anterior, que fué aprobada. 

La ?residencia dió cuenta, en sentidas frases, del fallecimiento del 
seuor hermano del Rdmo. P. Director, recomendando a los Académicos 
no le olvidaran en sus oraciones, y acordandose por unanimidad q.ue 
constara en acta la parte vivi~>ima que la Academia toma en el dolor 
que embarga a su querido Director. Notificó también que la Junta 
hahia admitido como Académicos supernumerario~ a los ¡,:efiores don 
Ramón ·Cardoné y Forn F, D. Joaquín de Font y de Pedrosa, D. Fran
cisco Dardi y Burata y D. Jacint.:> Bigota y Royo; y como Académico 
aspirau te a D. Trinidad tie Marli Ferret y Español. 

Mauife~tò, ademlu:, que se había recibido un l)ficio de Ja Junta Ol'· • 
ganizadora de la peregrinación b. Montserrat, y que la Junta Directh-a 
habia acordado que asistiese a la mis~a, en rep resen tación de la Aca
demia, el secretaria D. Cosme Parpal, cou el encargo expreso de ma
nifestar la adhesión de la Calasancia a tan religiosa arto. 

Dió cueots, asimismo, de la circular de la Junta organizadora de 
Ja peregrinación al Saotuario de la Virgen de la Misericordia, y de un 
oficio de la Comisión f'jecuth·a del monumento ll Rius y Taulet, reco· 
mendundo ambos asuntos a los señores Académicos. Puso a disposi
ción de éstos varios ejemplares de la circular de la Junta orgauizadora 
de la p r> regrinación a Roma con motivo del A ño San to, y manifestó 
que la Junta habf11. nom brado para formar par te de la. Oomisióo que 
debe proceder al estudio del reglamento vigente al Sr. Parpal y al que 
susrribe. 

De.spués de anunciar que, por acuerdo de la Junta, dcbia proceder
sc a la provisíón de tres vacantes de Académicos de núruero, para los 
coales debian preseotarse las propuestas den tro del perfodo seña.lado 
por el Reglamento, y en vista de que ningún Académico solicitó la. 
palabra para preguntas ni interpelacione!l, pasóse b.. Ja tercera parte de 
la sesi n. 

)!ingún señor Académico pidió la palabra para reanudnr la discu
si6n del tema o:lnsuficiencia de la precepth·a literaris,• por lo cual el 
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Presidente hizo el r.•glamentario resumen del debate sostenido en se· 
$ÏOnes ~tnteriores, y después de señalar la oportunidad del tema y de 
felicitar a los ~res. Sll.enz y Bruna, concedió la palabra al Sr. Jardón 
l' ara que expusiera el anunciado: cMúsica popular española.• 

Después de un pequeño e:xordio y de dar a conocer algunas defini
eiones de Ja música dadas por los anteres, aceptando coruo la mejor 
de todas Ja de Pedrell, consideró a dicho artfl dividido en tres partes: 
elasica, romé.ntica y popular, haciendo notar existia la arabe que no 
puede ioeluirse en nioguno de estos grupos . 

Fijandose en el tercer grupo 6 sea en la música popular, dijo, tra
tllr{a de ésta pero circunscrita a su manifest!tci6n nacional en sus dos 
fases de baile y cantares, expresión del regocijo del pueblo. Pasando 
al estudio particular de los bailes propios de cada regióQ, sostuvo que 
la mwïeira era una reminiscencia de Jas costumbres griegas, sieodo 
las coplas que se can tan epigramé.ticas y su instrumento la gaita, pro· 
duciendo una mezcla de melancolia y gozo. L'l danza 1/\ antiquisimo 
l1aile asturiano, es coreado bailando al son de las castañuelas y pan
deretas, siendo s u nota la alegria, pareciéndose a ella la giralàilla, que 
se baila también en Asturias. 

Dedic6, luego, especial atenci6n a la. jota, el clasico baile español 
ex.tendido por todo el pais, acompañado generalmeote de bandurrias, 
gu ~tarras, panderetas, castañuelas y trib.ugulo, de caràcter aleg·re, 
c¡mes, lli jota, según Royo Vilanova, tiene una cualidad esencial suya, 
·~alegria que se comunica. a los que )a tocan, a los que la bailan y à 
los que la oyen tocar 6 bailar.• 

Estudió, de~pués, el Sr. Jarrl6n, el 'lortzico, aire vascuence¡ las pe· 
teneras, engendro afortunado del baile atHhduz y del gitano; las segui· 
dillas, con su delicioso estribillo; las mancltegas, llij~ts del pafs que les 
oa nombre; las se1'1'anas, coplas andaluzaR s111 nniformidad; las mala 
grteñas, encanto de sus paisanes; los flamencos, de CJrigen incierto¡ la 
sat·dana, t.ipico baile catalan, y los bailes americanos el tango, la lta· 
!Janera. · 

Los villancicos, merecieron mayor atención del disertante, afirman· 
do que su origen se hallaba en las antlguas representaciones que en 
los días de Navidad se daban en los atrios de los temples, compuestos 
~quéllos de canc'ones alusivas al niño Dios. Cit6 el pasaje de la Cr6· 
nica del Condestable de Castilla, en el cua! se Iee que las damas can
taban y danzaban en dichos sitios al son de los atabales, basta que 
hubo muchos abusos y degeneraren las costum bres, ocasionando esto 
la desaparición de nq u elias representaciones. 

Enumer6 algun o de los proverbios 6 refraoes que de be nuestra len
gua a la música, ltacieodo también prePeote el Caràcter religioso de 
mucbos cantares populares, coodoliéndo11e de s u desuparici6n has ta de 
las aldeas, aus celosos guardianes hasta ahorn, sustituyendo a los an· 
tiguos bailes, que no se desdeñaban los saceruotes en presidiries, co11 
impúdicos y vertig-inosos cuadros, babiendo desapareciuo al igual que 
aquelles las clasicas estudiautinas. Describi6las bellamente, y basan
dose en ellas declar6se partidario de que las personas encargadas de 
ello, fomentasen en España las academias, sociedades y tertulias de 
música, a fio de que los estudiantes pudiesen compartir las tareas in
telectuales con las aficiones musi cales 'J propagasen, al propio tiem
po, ésta. 
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Termin6 el académico disertaote su conferencia haciendo atio~ das 
consideraciones sobre el uso de composiciones y aires populares en las 
obras de estudio, tales como las óperas, abog~tndo para que cuando la 
acción desarrollada en éstns pasase en comarcas tipicas, se iotroduje¡¡e 
en elias alguoos nt'meros, si cou el1o Jebfa resaltar mPjor su obra, de 
bailes y cantos populnres. 

Como no se hizo objecióo alguna a1 trab~:~jo del Sr. Jardón, el Pre
sidente dió por terminado el actual curso académ1co, pronuociando el 
reglamentario discurso de clausura. Fijóse en las distintas muestras 
de actividad dadas por la Academia, señalando su importancia; hiz~ 
un corto resumeo de los discursos proouociados en las sesiones pú
blicas y de las cooferencias dacias en las privadas, y auimó à. }¡,g Aca
démicos a proseguir por la senda trazada. Por sE>r evidentemente una 
notable manifestación de actividad ctne repercute fuera. de la Acade
mia, recomeodó la asiduidad en escribir para la revista, ya que ésta 
podria dar gallardas pruebas del adelanto y trabajos de la Asociaeión 
en general, y de cada uno de sus indi•iduos en particular. 

Y, habiendo transcurrido las boras reglamentarias, se levantó la 
sesión . 

Barcelona 2 de .Mayo de 1900. 
El Seeretndo aoaidental, 

Jos't GtRBAU Y SIVILA 

UN CASO JUR!DICO 

CONSULTA UN EXTRANJE:RO CÓMO P<>DRA OBTENER LA CIUDAO.ANÍA 
ESPA~OLA POR ~m:DIO DE LA VECJNDAD 

Entre las anomalías de nuestra legislación civil y admi
ni::;trativa, una de las mayores es sin duda Ja que se ofrece en 
el caso que encabeza estas líneas. 

Dos rnodos distin tos aparecen en el artículo 1 ."de la vi
gente Constitución de la Monarquia, literalmente copiado por 
el Código civil en su articulo 17, para que los extranjeros 
puedan obtener la ciudadanía española, que son las cartas de 
naturaleza y Ja vecindad, distinción que data ya de nuestras 
leyes recopiladas, y era asimismo reconocida por la Consti
tución del 6g y cuantas en España han regida, consignandoJa 
de igual modo en su artículo z." el R. D. de Extranjería. 

No puede, pues, negarse su arraigo, pera en verdad que 
no se dira sean pocas las prerrogativas que a la simple ad
quisición de vecindad se han concedida. Ella atorga la cali
dad y derechos de ciudadano español ni mas ni menos que 
las cartas de naturaleza emanadas de los mas altas poderes 
del Estada, y aún puede quizas producir mayores efectos que 

• 
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é3tas, cuando son de las que las antiguas leyes llamaban de 
-.:uarta clase, es decir, las otorgadas por el Poder Ejecutivo; 
porque aun cuando los derechos que estas últimas conceden 
en la actualidad no estan especificades en disposición algu
na, hemos de considerarlos forzosamente limitades si no han 
de confundirse con los propios de las cartas de naturaleza ab
soluta cuya concesión es mucho mas difícil. Cierto que ha de 
resultar en tal caso que las autoridades locales otorgan facil
mente lo que para sus superiores es de todo punto imposi
ble, pues respecto de la vecindad no se hallan los efectos li
mitados bajo ningún concepto, desde el momento en que dice 
el artículo 102 de la Ley del Registro civil que «los extranje
ros que hayan ganado vecindad en un pueblo de ~spaña, 
gozaran de la consideración y derecho de españoles; ,, pe ro si 
por el contrario, corno parece entenderse en la practica sobre 
todo de algunos años a esta parte, la distinción entre diver
sas clases de cartas de naturaleza obedece tan sólo a razones 
históricas, atribuyéndose igual eficacia a las otorgadas por el 
Poder Ejecutivo que a las debidas a una Ley, es evidente 
que éstas últimas estan de mas. 

De todos modos, resulta que la vecindad aparece clara y 
terminantemente consignada en nuestra legislación como un 
modo de obtener plenameote la ciudadanía española, y por 
tanto, no habría para qué hablar de dificultades en este 
asunto, si no fuera ya muy distinta la cuestión cuando de su 
realización practica se trata, es decir, al determinar los me
dios por que ha de ganarse dicha vecindad. 

No es que sea esto debido a encontrarse en condiciones 
distintas aceres del particular los extranjeros procedentes de 
los di versos Esta dos, pues el R. D. de I 7 de Noviern bre de 
I 85z, al determinar la condición civil de los mismos, ha bla 
de ellos con caracter general, y ni siquiera contiene la clau
sula salvo lo dispuesto en tratados internacionales, que en 
otros textos legales se encuentra. No significa esto ,que dicho 
R. D. tenga mayor fuerza y eficacia que los tratados, cosa 
que no puede suceder nunca; precisamente dice acerca de 
ello una R. O. de 8 de Agosto de I 864, que (<el R. D. de Ex
tranjería de 17 de Noviembre de r852, no tiene validez en 
todo lo que se balla en contradicción con lo estipulada en los 
tratados internacionales vigentes, asi anteriores como poste
riores a su fecha, porque un R. D. aunque sea posterior a un 
tratado 6 con venio, no lo altera, en atención a que no puede 
modi.ficarse por la sola voluntad de una parte y sin la aquies-

• 



LA .A.CADEMIA CALASANOlA 421 

cencia de la otra lo estipulada en un pacto bilateral.» Sin 
embargo, es evidente que tratandose de disposiciones tan fun
damentales como Jas que sienta dicho R. D. en su artícu
lo 1.

0
, trazando la línea divisaria entre españoles y extranje

ros, no cabe suponer diferencias entre éstos por proceder dc 
tal 6 cual naci6n. 

De ahí que ni el tratado celebrada con Francia en I 862, 
que es el que mas se refiere a los derechos civiles, ni los con 
certados con las demas naciones, modifican para nada las 
reglas de derecho interno establecidas por nuestra Jegislaci6n 
acerca de esta materia, por lo cual tan s6lo habra que ate
nerse a lo que en éstas últimas se disponga. 

Pero, a pesar de esto, y quizas por lo mismo, resulta har
to dificil la determinaci6n del modo de obtener la ciudadania 
por medio de la vecindad, pues sobre este punto tenemos por 
desgracia muy poco legislada en nuestros días. Hojeando con 
la mayor detenci6n la Ley Municipal, ni una palabra se en
cuentra acerca de la obtenci6n de la vecindad por los extran
jeros. Tropiézase, sin embargo, en el artículo 16 con la si
guiente disposici6n: «El Ayuntamiento, en cualq.uier época 
del año, declarara vecino a. todo el que lo soliclte, sin que 
por ello quede exento de satisfacer las cargas municipales que 
le correspondan hasta aquella fecha, en el pueblo de su an
terior residencia. El solicitante ha de probar que lleva en el 
término una residencia efectiva continuada por espacio de 
seis meses a lo menos. » Esto realmente parece resolver de 
plano Ja cuesti6n, pues tales palabras no pueden ser mas ter
minantes; pero ya se comprende desde luego que a no me
diar circunstancias muy especiales, como sucede en las repú
blicas sud-americanas, ha de ser rnuy poco para un acto tan 
trascendental corno el cambio de nac10nalidad, el exigir a los 
extranjeros como única condici6n la residencia durante el 
corto plazo de seis meses; y, en efecte, la misma Ley Mu
nicipal) al llegar a su artículo 28, se encarga de desvanecer 
toda duda declarando que cdos extranjeros gozaran de los de
rechos que les correspondan por los tratados 6 por la Ley es
pecial de Extranjería.>> Con lo que resulta que el citado arti
culo 16, único que podía satisfacer a nuestro objeto, no hace 
referencia mas que a los españoles; ninguna Juz aparece, pues, 
por este lado para determinar c6mo puede obtenerse la ciu
dadania mediante la vecindad. 

Mas, si siguiendo las indicaciones del mencionada articu
lo 28 de la Ley Municipal pasamos al examen del R. D. de 
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17 de ~oviembre de r85z (ya que según hemos visto nada 
puede esperarse de los tratados), nos encontramos con que 
sucede exactamente lo mismo que en el caso anterior. En el 
preambulo de este R. D. se lee sobre el particular lo siguien
te. (( En el sentido mas extenso el proyecto debiera abrazar, 
no s6lo cuanto concierne a los extranjeros que vienen al terri
torio de la Monarquia, ya de paso, ya para residir mas 6 
rnenos tiempo conservando siempre su nacionalidad, sino 
también cuanto se refiere a la naturalizaci6n de aquellos que 
quieran obtenerla en e:>tos Reinos y a las formas de obtener 
carta de naturaleza 6 vecindad, medios únicos establecidos 
por la Constituci6n del Estado para adquirir los derechos in
herentes a los súbditos españoles ... J> Y en el texto del propio 
Decreto nada se establece sobre la neutralizaci6n por vecin
dad; un solo articulo habla de ella, el44, y es para decirque 
c.los derechos de los extraojeros que adqllleran naciooalidad 
española, por obtener carta de naturaleza 6 ganar vecindad 
con arreglo a la Constituci6n, así como las formalidades y 
condiciones para obtenerla, se fijaran en una disposici6n es
pecial.» Mas es el caso que tal disposici6o, cuya necesidad 
venía preconizandose ya desde la Con~tituci6n política de 
1 84S, a esta s hora s esta por hacer toda vía, queda.-do la cues
ti6n en el mismo estado que antes de salir a lnz las anterio
res disposiciones, ya que no s6lo no se han dictado leyes es
peciales para regular la obtenci6n de VP.cindad por los ex
tranjeros en España, sino que ni aún en las de caracter mas 
general, como el C6digo civil, es posible encontrar tampoco 
directa ni indirectamente la soluci6n del problema. 

Una hay, sin embargo, que trata extensamente, corno no 
· puede me nos de hacerlo, lo relati vo a la na turalizaci6n. Como 

dice el C6digo ci vil en su artículo 33o c<no tendran efecto al
guno legal las naturalizaciones mientras ·no aparezcan inserí
tas en el Registro, cualquiera que sea la prueba con que se 
acredite y la fecha en que bubiesen sido concedidas.J> Y de 
aqui que en la Ley provisi6nal del Registro civil de I 7 de 
Junio de I87o, y en el Reglamento que para su ejecuci6n se 
dict6 por Decreto de I 3 de Diciembre del propio año, habían 
de consignarse los requisitos necesarios en la obtenci6n de 
la ciudadanía para que pueda verificarse su inscripci6n en el 
libro que con el propio nombre contiene el Registro en la ac
tualidad. 

Efectivamente, consígnase en aquella Ley: En los tres pri
meres artículos, el punto donde se llevaran a efecto las i ns-
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cripciones de ciudadanía, según se trate 6 no de extranjeros 
domiciliados; en el artículo 65 del Reglamento, la necesidad 
de previa so licitud de los interesados; en el 97 de la Ley, 
los documentos que al efecto deberan presentar éstos, justifi
cando la identidad y circunstancias de su familia; en el 102~ el 
modo de acreditar su derecho a la ciudadania los que han 
ganado vecindad; en el artículo 20~ completada por el 1 oo, 
los múltiples requisi tos y forma de inscripción de loc; asien 
tos, y en el 2 r del Reglamento dictando reglas para la aplica
ción del 20 de la Ley, los artículos g, 13, IS, 27, gg, etc., de 
ésta, y los 66, 67 y 68, y en general rodo el Capítula VIII del 
repetida Reglamento, hallanse minuciosameme previstos 
cuantos casos pueden ofrecerse en la inscripción de la na cio
nalidad. Con eslo, y con las prescripciones del articulo 4S del 
R. D. de I 7 de Noviembre de I852, para evitar que el extran
jero al cambiar libremente de ciudadanía deje incumplidos 
los deberes que tenía contraidos para con su patria primitiva, 
y en especial el referente a la prestación del servicio militar, 
y, finalmente, con las formalidades señaladas por el Código 
civil en su artículo 2S, tendremos cuanto dicen las actuales 
leyes españolas para resolver la cuestión de cuando y en qué 
forma podra un extranjero obtener en España la ciudadanía 
por medio de la vecindad . 

Fipmonos, sin embargo, en el anteriorrnente citada ar
tículo 102 de la Ley del Registro, que es donde principalmen
te se trata de la forma de ganar vecindad los extranjeros; 
dice así: ccLos extranjeros que hayan ganado vecindad en un 
pueblo de España, gozaran de la consideración y derechos 
de españoles desde el instante en que se baga la correspon
diente inscripción en el Registro CÏ\'il. Al efecto deberan pre
sentar ante el Juez municipal de su domicilio, justifical:ión 
bastante practicada con citación del Ministerio pública, de los 
hechos en virtud de los cuales se gana dicha vecindad, re
nunciando en el acto a la nacionalidad que antes tenían. De 
los hechos cornprendidos en la justificación practicada y de 
esta renuncia, debera hacerse rnención expresa en el asiento 
respectiva.» Y del mismo modo el articulo 3. 0

, en su parrafo 
13.", manda inscribir en el Registro encomendado a los Jue
ces municipales cclas justificaciones hechas en forma legal 
por extranjeros que hayan ganado vecindad en España.» De 
modo que aquí se establece la necesidad de una justificación; 
pero ¿en qué consiste? ¿cuales son estos hechos cuya justifica
ción capacita al extranjero para obtener la vecmdad y con 
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ella la ciudadanía española? No Jo dice, corno no Jo dicen 
tarnpoco los demas textos legales. 

Ante este silencio, pues, no tenernos mas remedio que re
montarnos, para descifrar este enigma, nada menos que a las 
prescripciones del Título XI, Libro VI, de la Novísima Reco
pilaci6n, cuya Ley 3: dice textualmente: «Debe considerarse 
por vecino en primer Jugar cualquier extranjero que obtiene 
privilegio de naturaleza; el que nace en estos Reínos; el que 
viviendo sobre sí establece su domicilio; el que pide y obtíe
ne vecindad en algún pueblo; el que se casa con rnujer natu
ral de estos Reinos y habita domiciliado en ellos; y si es la 
mujer extraojera que casare con hombre natural, por el mis
rno hecho se hace del fuero y domicilio de su marido; el que 
se arraiga compraodo y adquiriendo hienes rafces y posesio
nes; el que siendo oficial viene a morar y ejercet su oficio; y 
del mismo modo el que mora y ejerce oficios rnecanicos, 6 
tiene tienda en que venda por menor; el que tiene oficios de 
Consejo públicos, honoríficos 6 cargos de cualquier género 
que sólo pueden usar los naturales; el que goza de los pastos 
y cornodidades que son propios de los vecinos; el que moro 
diez años con casa poblada en eEtos Rei nos ... debiendo de
clarar por comprendidos todos aquellos en quienes concu
rran cualquiera de las circunstancias que quedan expre
sadas. 11 

Es innegable que tales prescripciones estan irnplícitamen
te derogadas por el articulo últirno del C6digo civil, pero no 
hay mas rernedio que considerarlas corno v1gentes a f~lta de 
otras que vengan en sustitución de aquéllas. A lo mas, si 
algún texto legal habla de este punto, es con caracter rnera
mente accidental; así, en una R. O. de Gobernaci6n dictada 
en 28 de Enero de 186o que dispone que los extraojeros do
rniciliados en España que hayan ganado vecindad, estan su
jetos al servicio militar, resolviendo un expediente sobre el 
rnismo punto, se díce: «Considerando que el padre de ... re
side en España hace 20 años y de ellos r 1 con domicilio fijo 
en el pueblo de ... en el que se encuentra ejerciendo el oficio 
de za patero, habiendo, por tan to ganado vecindad, y debiendo 
ser considerada corno espailol. .. con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley 3.'\ Titulo Xl, Libro VI de la Novisima Recopila
ci6n ... ;>1 y mas recienternente, en un R. D. de 26 de Sep
tiembre de r8go se hacen indicaciones parecidas. De modo 
que aqui se ve una vez mas la necesidad de acudir en esta 
rnateria a las leyes recopiladas, sin que puedan, no obstante, 
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considerarse éstas confirmadas por las antes citadas disposi
ciooes, ya que las indicaciones que en éstas últimas se en
cuentran no aparecen eo la parte dispositiva, y no han de 
ser suficientes a levantar la anulación que sobre aquellas 
leyes pesa desde la promulgación del Código civil. 

Pero es el caso que ni aún prescindiendo de sn vigencia, 
pueden tener en la practica la aplicación debida estas dispo
siciones de Ja ~ovisima Recopilación. Desde luego el requisi
to de hacerse católico, que por la Ley s: complementaria de 
la 3 • del Título XI y Libro VI antes mencionada), se exigia 
a los extranjeros para su naturalización, se comprende que 
pudiera tener efecte al publicarse aquellas disposiciones·. v 
aún en tiernpo relativamente próxirno, pues el mismo R, D. 
de Extraojeri.a Yiene a confirmarlo en su articulo 2S, pero no 
boy, que el articulo I 1 de la Constitución establece la tole
rancia religiosa. El mismo fuero de Extranjería de que nos 
habla dicha Ley 3.a del Título Xl 1 Libro VI, esta tarnbién 
abolida en la actualidad y no bay para qué exigir su renun
cia. Tampoco puede admitirse que Jos empleos ú oficies de 
Consejo, al rnenos en su totalidad , sean actualmente un me
dic de ganar vecindad, como ha de inferirse de la Ley 3. 11 del 
Titulo y Libro expresados, pues ya decia la Constitución del 
6g, y repite la vigente, que cdos extranjeros que no estuvieren 
naturalizados, no podran ejercer en España cargo alguno que 
tenga aneja autoridad 6 jurisdicción . >> 

Examinanda, finalmente, con detención todos los medios 
• de ganar vecindad que aparecen en nuestras leyes recopila

das, se observa tat complejidad entre los mismas, que dista 
mucho de cornprenderse con claridad el verdadera alcance 
de cada uno de ellos, así como los casos en que han de poder 
aplicarse todavía. Y no puede ser de otro modo, tratfmdose 
de disposiciones que, si eran adecuadas en otros tiernpos, boy 
sólo muy forzada se concibe su aplicación, pugnando abier
tamente con los conocimientos y modo de ser de la época 
presente. De aqui las dificultades que a cada memento pue
de·n originarse èn tan importante materia, que subsistiran 
indudablemente mientras no vengan nuevas disposiciones 
legislativas que acaben de una vez con este lamentable con
trasentido. 

DoMINGO SoRs RuART. 
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Del desastre nacional y sus causas, por D. DAMIAN IsERN.
Es ley biológica que todo hecho no aparece sólo en la historia, sino 
que va acompañado de un cortejo de causas que lo han motivada y de 
consecuencias que le siguen, y por el!o de if!ual manera que el co
noci mienlo per recto de un efeclo req u iere el estudio de s u causa, en 
todo hecho, para poderlo apreciar todo é! y en sus distin tas fases, es 
preciso examinar las distintas causas que lo motivan. 

El ilustrado publicista Sr. Isern, comprendiendo cué.n verdadera 
es la ley de la vida antes citada, acreditandose una vez mas de ex
celente filósofo con aquella c!arividencia a que nos tiene acostum· 
brados en todas s us obras, al tratar del desast¡·e nacional, obje
to de muchas vigilias de estudio, no se ha conCJetado, a mnnera de 
historiador, a na1·t·ar con plena imparcialidatl los sucesos y episo
dies que lo motivaran àesde su causa próxima, la guerra de insu
nección, sino que proponiéndose llacer una obra de utilidad y pi'O· 
vechosa, ha idc, a modo de perfecta anatómico, analizando todas 
las partes enrermas de España, examinanda el virus que la ha in
feccionado y casi atrofiada su existencia. 

La h~ctura del prólogo de la obra ya uos revela la valentia con 
que el autor ha de analizar tristes hecbos: alll impera una indepen
dencia de criterio grande, que predispone favorable.11ente; no se re
cala en fustigar a los actuales pollticos, fantAslicos sonadores que 
nos condujeron a la guerra ihero-americana por temor a los parli
dos anli-dinasticos, como taropoco se desdeña el presentar al pue· 
blo tal como es, sin ideas que lo atienten y conduzcan. ¿Y a qué se 
debe esto, cabe preguntar? La respuesta asoma inmediatamente: la 
falta de moralirlad, el exceso de libertad, ladepravación de co&tum· 
!>res y el indiferentismo religiosa; he aqulla causa de la metamór
rosis operada en el pueblo espaf'lol en menos de un siglo. Ama1·gas 
son, pero verdaderas las oportuna.s consideraciones que haco el se
i"tor Isern en la parte de su obra destí nada à tratar de las causas 
sociales del desastre, respecto a la prostitU(~Jón de la ramilia, d la 
destt'ucción de aquéJia basada en el amor que hoy no existe, y 
como es la familia el primer elemento de la sociedad civil, en su 
desmoronamiento se encuenh·a el génesis de la ruina dc Espatla, 
desmoronamiento que empieza con la intr·oducción y propaganda 
en nuestra patria de la filosofia utilitaria de Bentham, sueesora de 
la ley moral que antes viviftcaba la sociedad doméstica. Con el uti
litarismo egoista comenzaron los ataques a la Religión, la desmo-
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ralización de la familia y la lucha de clases, consecuencia de aquél, 
ademas de la abolición del régimen colectivo de los obreros y pre
conización del socialism::>, que dió como natural f1·uto el anar
quismo. 

Resultada lógico de tan terribles elementos fué la degeneración 
social y en ella fija especialmente su atención el Sr. Isern, presen· 
tando un arsenal de datos, que contristau el espfritu al ver la defl
ciencia de alimentación y escaso salaria en comparación del trn b,SJjO 
que se exige, el excesivo !ujo, la l:t.mbición desmedida, la esclavitud 
de hecho, la falla de instruccíón en la clase baja y la desmoraliza
ción mas completa en ella, formando acabada parangón con la 
observada en el clero, en la nobleza, en la enseiianza, en el ejérci
to, en Ja mat·ina, c.u la administración, en una palabra, en las ela
sos directoras do la sociedad, nacidosu desquiciamiento de dos gér·
mones, el egorsmo y el sensualisme. .... 

Y aC)uf termina su labor el sociólogo par·a presentarso el pollti
co, que lo es y muy notable el Sr. Isern, en el sentida de conocer· lo 
que conviene a las ciudacles. Las causas pollticas de Lantos desas
tres, ajuieio del ilustre puulidsla, sü inician con las cotTientcs r·e· 
Yolucionar·ias inauguradas en Gadiz y so.stenidas en todas las Cons. 
Wuciones del E-..tado espai1ol, en las cuales se falsea el derecho por 
los hechos y siguen con el interês personal de los pat·tidos y suam
bición dcsm1:dida, como se \C estudiando la corJsLitución dc uqué· 
llos y el absolutismo de susjefes, que producen la mas acabada oli· 
gm·q uta, haciendo desconfiar al pueblo y r·epugna.t· todo cuanto a la 
cosa pública se refiet'e, bien segu1·o de que sólo sera ley Ja voluntad 
de los directores de Ja polltica. Y como la acción de los partidos en 
Úlkamar es causa próxima de la pérdida de las colonias, ê\ su exa
men dedica un capitulo de s u obra, para vergücnza eterna de Es pa· 
ña, que no supo matar los antagonismo"' exislentes par·asus inlere
s~s pet·sonales entr·e los peninsulares de las Colonias, encargados 
de su gobierno, y sólo encontró como remedio el poner éste en ma
nos de los i nsulares, en·or craslsimo, al igual que el o tro de no po
n er coto a las manifestaciones mAsó menos llostiles que, ya de pa
labra, ya pot· escr·ito se haolan contra Espafla. 

Mas como todo pr·oblema polltico lleva en s! uno econórnico, de 
ahl que al I ad o de las causas pol!licas proj uctor as del desastre na· 
cional , estudie el Sr·. Isern las económicas, presenlando a nuestra 
mal parada IIaciendaen el momentodel coufiicto, sm preparaciónal· 
guna, con infinrdad de deudores que no contribuyen a las cargas 
del Estada ó lo hacen con defecto, defraudando ast al Estada y a los 
contribuyentes honrados y mermando las consignadones necesa
rias para los disliulos ser·ricios públicos. A Ja ocullación de la 
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riqueza se ued ica, pues, pade de la obra que analizamos y ~ ott·a ré
mOt·ade nuestro tesoro va encaminada la siguie11te, y es la mala ad· 
ministraci6n de los caudales públicos, la falsedad de los presu· 
puestos, su confecci6n fictícia, no procUI·ando la nivelación de los 
mismos, cos'l f~cil si hubiese una administración pt·oba é inteligcn
te, la cual, léjos de castigar~ los malbaratadores y defraudadores 
de los caudales públicos, ayuda al personaje polltico, al comercian· 
te 6 industrial rico ~ que oculten su riqueza, naciendo dc ahl los 
g¡·arides privilegios para los poderosos y la til·aria y desigualdad 
para los pequeños, todo lo cuat hace preciso un ¡H'esupuesto ver
dad, el presupuesto necesario con la correspondiente administr·a
ción, po¡· lo que es preciso, según afirma el Sr. Isern después de ex 
paner sus proyectos hacendlsticos: amor a la patria é indomable 
energia; que se gohierne para la Nación y no para los pa•·tldos, y 
que no se confiara el poder ~'ê¡uien no llaga cumpli•· en todo la jus · 
lleia. ¡Het•mosos ideales, que al paso que Yamos deberomos buscar 
con la linterna de Diógenes! 

Ya hemos dicho que al S•·· Isern no le duelen prendas, que un es· 
pfritu cr·ttico é inuependiente predomina en su Obl'a, y por esto es 
que as! como ha fustigada ~ polllicos y hacendistas, la arremete 
también contra el ejército y la armada, confesando, no obslante, 
que la polllica envenenó estos organismes como todos los otl·os. La 
politica coron6 con ascensos actes de indisciplina y rebcliones, llo
viendo grau os y r,¡·uces en tiempos de la Revolución, que se repitie· 
ron, luego, en las gue1-ras coloniales; la polltica di6 el mando de 
gobemantes generales de las colonias, no~ los aptes para ello, sino 
~ sus mimados y pl'eferidos, y la polltica, no cuid~ndosc, tal vez por· 
ignot·ancia 6 negligencia, de los negocios públicos, condújonos~ las 
runestas guer•·as que labra•·oo nuestra desventura. 

Y la pat·le deatinada a. habla•· ':!e todo ello y mucho mas es pt·e· 
ciosa adquisición para los actuales tiempos en que tanto se ataca Il. 
los organismos militares, pues en él, si blen se rcronoce la inepti
tud de muchos, su falta de pundonor y patriotism.o, se estudian las 
causas de la desorganización del ejét•cito y de la armada, hacién
dolas depeude•· con haeLa razón de su mala di rccclón, del modo de 
rorma,·se; con poca escrupulosidad en el reclutamionto, falta de ins· 
trucción, soldados bisoños y mal atendidos y sl e'3to OCUlTe con és· 
tos, no nos queda el consuelo de ten er buena ensenan:w para los 
oficiales, pues ésta es escaslsima, y mucho menos el pensar que 
las colonias se perdieron por azat·es de la vida social, sin culpa 
nuestra, po1·que fuimos a la guert·a sin un plan ftjo de operaciones, 
que ruer·011 éslas un conliuuo tejer y destejer. La direcci6n no pue
de ser pcot· de lo que es y si a ésta se ai"lade la imprevisi6n mas ah· 
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soluta, no nos extranaran los resultades de todo lo ocurrido¡ im· 
previsión la hubo y auo existe, descuidando la dotación del ejér
cito con buenas municiones y provisiones; preocupandose poco de 
las fOt·liflcaciones y teniendo las escasas regulares pésimamente 
artilladas; sin caminos estralégicos; sin medios sanitarios y si a 
esto se agregan las defraudacioues é irregularidades con fot·tunas 
improvlsartas, escandalos en factorlas, etc., etc, se vera no se po- • 
dia espet·ar mucho de un ejér·cHo que, corrompido por la púlllica, 
se parecla a las legiones romanas de los cónsules mandados a 
Es pana. 

Todo se explica con gran imparcialidad y rectitud en la excelen
te pt·od ucción que examinamos, no sali en do me nos bochornoso el 
estudio de la al'mada, su mala dir·ección, imprevisiones é irregu
larldades. El hec ho no es nuevo, es del domi nio de todos que mien
tras las embarcaciones de gue1•ra de otras naciones vi sit~:~ ban nues
tras colon ias é ls las adyacentes al conti nen te, nuestros barcos t<e 
pou l'fan en los puertos y arsenales, cua n jo los tenlamos, pues el 
caciquismo, mezclandose con la marina, fué una de las causus de 
que no la hubiera cuando la necesitabamos, obteniendo dé los mi· 
nistros del l'amo la concesión, a determinadas coleclividades, de l.a 
constt·ucción dc buqucs que al ser botados al agua, deblan entrat 
en arsenales para reparaciones. Canovas notó esta falta de marina, 
y presintiendo la guerra hizo esfuerzos para formar en poco tiempo 
una regular escuadra, pero no pudo lograr sus loables propósilosy 
vino la gue1·ra y nos encontramos gin marina, A pesar de lo cual re· 
presentamos la parodia de aividir nuestra diminuta escuadra en 
dos, para rtue la. una fuese becba destruir en Santiago de Cuba 
y la otn.t gaslase di nero y tiem po por el MediterrAneo. 

¡Po1· qué los gobernaotes que conoclan nuestra siluación nos 
condujet·on a la guet·ra y contribuyeron a nuestra desgracia? Hay 
aún pollticos que ct·een 6 quieren hacer ver que creen en lo que 
pomposamente se ha llarnado opinión pública, con la cua! dicen 
ellos no pueden estar divorciades, y en esto tal vez se escudan para 
defencler sus desaciertos, aflrmando que si aceptm·on la guerra y a 
la guerl'a fuimos fué p01·que la opinión asr lo exigió. Pero ¿existió 
tul opinión1 /,las manil'estacione!:3 uullangueras de unos cuantos 
pudo se1· la norma de nuestros püllticos? y aun admiLiendo la exis
tencia de la oplnión pública ¿no fué ésta engai"lada por los dir·ecto
res òe los negocios del Estado? Remilimos al lector, por lo que J'C'S· 

pacta 11 este asunto, de un modo especial, a que lea Ja parte de la 
obra analizada, para convencerse de la falta de dicha oplnión, 
que nosotr·os recordam os s iem pre la profecia de un modes to é insig· 
ne periodista, historiadot· de Valencia, que al declararse la guerra 
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con los Estados Unidos pr·edijo la pérdida de las colonias y la ruina 
de Espai'\a. 

Y hasta aqullas eausas del desastre nacional, su histor·ia forma 
el libro segundo de la obra del Sr. Isern, y de él sólo nos atr·evemos 
a decir, pues bastante atrevimien!o ba sido el deshoja¡· el pr·imero, 
que es un compendio imparcial y exacta de todo cuantu ocUI'rió 
para desdicha nuestra. 

¡Ojal~ su estudio sirva de enmiendal 

C. PARPAL Y MARQU~S. 

EXTRACTO 
de la conferencia sobre el EsTADa GENERAL DE CATALU.RA BAJO LA 

DOMINACIÓN ROMANA, dada por el académico de mímero de 
esta corporación D. Agustín Culi/la y Gil, en la Asociación. 
escolar catalanista RA.MÓN LLULL el día 4 de Febre1·o de 1 8gg. 

Despues de brevi.;imo exordio en que dió las mas expre
sivas gracias a la Asociación por haber puesto en él los ojos 
para que inaugurase la serie de conferencias que se dieron, y 
dc dirigir entusiastas frases de felicitación a la Junta Directiva 
por el acierto que tuvo en hacer se celebrasen conferencias 
científicas y literarias en dicha corporación, hizo ver la con
veniencia de que se dedicasen los amantes de la verdad y de 
Ja justícia al estudio de la historia de Cataluña, pues es una, 
a no dudarlo, cuyo estudio esta muy olvidado, ignorandose 
hechos de verdadera irnportancia, recordaodo las palabras de 
D. Narci.:;o Feliu de la Peña, autor de unes anales catalanes 
que dice, que el cuidado que tuvieron las naciones mas polí
rticas de Europa de dejar consignados sus hechos, de labrar 
su propia historia como Espafia, Italia, Francia, Alemania, 
~tcétera, etc., fué descuido en el condado catalttn, el cuat 
'S'empre supo obrar, jarnas escribir. 

La región que boy se denomina Cataluña, tuvo por pri
meros pobladores a Túbal, bijo qumto de Jafet, y le dió, como 
a toda la península Ibérica, el nombre de Tubalia 6 Jobelia, 
llamandose después Iberia, mas tarde Hispania, por Espero) 
Esperia, y por fin, por los celtas tuvo ya nombre propio y se 
la llamó Catalufia, nombre que ha conservada basta nues
tros días. 

Después del resumen de la historia del nombre Catalufia, 
se extendió el Sr. Culilla en consignar importantes datos 
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de la historia antigua del condado catalan, recordando que 
éste en su principio fué dividido en varias porciones, basta 
doce, que recibieron el nombre de Repúblicas 6 Comarcas. 

Tiernpos después llegaron a ella los griegos y los pheniffes, 
que vinieron a Cataluña con sed de oro y de riquezas, lo pro
pio que tos egipcio5.; tanto unos como otros fueron expulsades 
y duramente escarmentades por los naturales del país, des
pués de algunas sangrienras batallas. Hacia el año 336o de Ja 
creaci6n del rnundo entraron en Ca1aluña los focenses, do
rninando por espado de 48 años, y fundando alguno que otro 
pueblo en nuestro territorio. En tiernpos posteriores intenta
ran por primera vez los de Cartago apoderarse de Catal:lña, 
siendo rechazados. En el año 333 antes de J. C., vinieron los 
marselleses y poblaron las Meda~, fundando a Ampurias 1 y 
por los años de 336 antes de J . G. fué cuando por rnedio de 
los habitantes de Ampurias llegaron a Cataluña las primeras 
noticias del pueblo romano. Después de un sin fio de tenta
tivas, consiguiú el general cartaginès Amilcar Barcino desem
barcar en tierra catalana y funpó la ciudad de Carteja, hoy 
Villafranca del Panadés. Por aquellos tiempos, 6 sea el año 
231 antes de J. C., desembarcaran en nuestro país los africa
nos rubricatos. En el año 228 antes de J. C. qued6 sornetida 
Cataluña a Carta~o, si bien siernpre había conatos de inde
pendencia. 

Después de esta ra pi da ojeada entr6 el Sr. Cul illa a 
desarrollar lo que propiamente constituia el terna de la con-
ferencia, la que en esta parte podremos dar integra per • 
habérnosla facilitada el conferenciante, la que traducida a• 
castellano dice a~i: 

Transcurría el año 534 de la fundaci6n de Roma, 6 sea el 
año 218 antes de J. C., cuando los catalanes, que a la saz6o 
estaban descontentes de la dominaci6n cartaginesa, descu
brieron en el Cabo de Creus una nurnerosa escuadra com
puesta de mas de 6o naves, alguoas de elias marsellesas; mas 
como ya se esta ba acostum brado a ver tales em barcaciones. 
no se hizo caso alguno, siendo a~i que aquella no era otra que 
la escuadra romana, mandada por el general Gneo, segúB 
unos, y Nego, según otros, Escioi6n, el que arribó a Jas costas 
de Rodas, pasando después a Ampurias, cautivandose las sim
patias de los catalanes, los que descubrieron en él un precioso 
instrumento para librarse de Cartago; así, pues, se agruparoo 
todos al mando del catalan Theolongo Bachio y se unieron al 
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capitan rornano Curcio para así ha.::er juntos la guerra contra 
el cartaginés Aníbal. 

Nego Escipión se retiró a Tarragona, y Hanón que estaba 
en lugar de Asdrúbal, al encontrarse en tan inminente peli
gro, pidió auxilio a Cartago, saliendo tiernpo después, déndose 
batalla en que catalanes y romanos quedaron vtctorio.)os, ca
yendo prisionero el mismo Hanón. Este fué el primer triunfo 
de Roma sobre Cartago, debid.o, a no dudarlo, al Yalor de los 
catalanes. 

Después de esta primera batalla, se dieron otras, si bien 
de escasa importancia. Como resultada de estas derrotas, 
quedó sólo en poder de Cartago, Aufa y Atanagria, que según 
común sentir· de los historiadores son Vich y Manresa; mas 
los rornanos, ayudados siempre de Cataluña, lograron apo
derarse también de dichas ciudades. 

Los roma nos, al buscar Ja alianza de los catalanes, lo hicie
rou porque comprendían Jes sería así mas faci! apoderarse 
de Espafía, mas comprendiéndolo Asdrúbal, luchó al Jado de 
Cartago contra Roma, rnqriendo en la lucha, pero de sus ce
nizas surgieron Indivil y Maodonio, pero fuèron derrotados 
por Escipión: cayendo también en s u poder Cartago la vieja. 
Por fin, Escipión deterrninó acabar con Cartago, y en el año 
209 antes de J. C. con todo su ejército se dirigió contra él; los 
cartagineses entonces pidieron auxilio al valiente catalan Indi
vil, el que acudió con grueso ej~rcito, logrando después de 
muchas penalidades, salir victoriosa. El Senado rornano se 
reunió para elegir gobernador de España, mas nadie aceptó, 
admirados de nuestra bravura, tan sólo un niño, PubllO Cor
nelio Escipión, hijo del vencido Escipión, vino a Cataluña, y 
consiguiendo después de algunas victorias la total expulsión 
del cartaginé3. Indívil y Mandonio, empero, no quisieron 
someterse al conquistador, y reuniendo 20,000 soldados y 
2,Soo caballos presentaran batalla contra Escipión, batalla 
sangrienta que duró dos largos días. 

Muerto Escipión, los romanos ya no guardaran tantas 
consideraciones a nuestra gente, y Cataluña, capitaneada 
nuevamente por Iodívil y Mandonio, se levantó como un 
solo hombre contra la tiranía romana; Indívil, el valeroso 
guerrero catalan, murió en la lucha, dejando un nombre im
perecedero en la historia. Esta fué la primera batalla dada 
en defensa de nuestros ideales. 

Algunos historiadores, entre ellos Tornich y Renter, con
signan la guerra de Bar~ Romano, pero pa~ece fuera de duda, 
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y en ella asienten Pujades y otros, que é3ta no fué otra que 
~a Jucha que sostuvieron lndívil y Mandooio. 

Los romanos eran dueños de casi toda España, siendo 
Cataluña la primera que hizo fren te a Roma I forzando A que 
enviase a su propio cónsul para someternos. 

Duró la paz hasta Cetego~ en que nuevamente los catala
nes se sublevaren, dandose varias batallas con fortuna varia. 
Los procónsules Gneo Cornelio .Léotulo y Lucia Estertino 
dividieron a España en Citerior y Ulterior, quedando Cata
luña en la Citerior. Sempronio, pretor' romana, fu ~ vencido 
en nueva guerra, en Ja que se inmortalizaron Cu lea y Liccidio, 
naturales de Barcelona y Cardona respectivamente. En el año 
193 antes de J. C. vi no el cónsul Catón con grueso ejército y 
poderosa escuadra, librandose una guerra que duró tres días 
y por la que los romanos quedaron nuevamente señores de 
Cataluña. Catón se ausentó para acudir a otras partes, y los 
catalane<; alz{lronse nuevarneote, jurando antes morir que so
meterse a Roma. Catón les hizo guerra, y dividides los cata
lanes, fueron una vez mas vencidos rnarchando por fin Catón 
a Roma en el año 192 antes de J. C. 

Vino entonces por gobernador Sexta Vigicio, ó como quie
re Orofio, Publio Vigicio, siendo tantas las guerras que hubo, 
que no es posible hablar con algún detenirniento de elias, y las 
que continuaran en la serie de cónsules que fueron sucedién
do~e, y son Cayo-Fiaminio, PJancio Hiplicio, L·Jcio Manlio, 

' Calphurnio Ptsón, Aulo Terencio, Quinto Fluvio, año t8o 
antes de J. C.; Sempronio Graco, Spurio 1,.-igustino, Publio 
Licinio, año 174 antes de J. C.; Apio Claudio, año 172 antes 
de J . C.; Servilio Cepio, Fabio Buteo y Publio Furio, siendo 
los últimos dt: escasa importancia. En el año 170 antes 
de J. C. vi no Marco J ungo y Lucio Gannio, que en su tiempo 
hubo paz. Tiempo después hasta el año 134 antes de J. C. los 
romanos perdieron un sin fin de batallas, cuyas noticias son 
escasas, y, por tanta, no se puede hablar de elias. 

Desde el año I34 antes de J. C. basta el 97 tarnbién antes 
de J. C. vinieron a Cataluña gran número de pretores y cón
sules, siendo el principal el cónsul Cecilio Metelo y habiendo 
siempre guerras. En el año ro 1 antes de J. C. hubo una in
vasión de alcrnanes cirnborios, los que queriendo entrar en 
Cataluña fueron rechazados y expulsados un año después. 

Sertorio fué nornbrado para conduir tantas guerras, pero 
e3tando descuidada en el sitio apellidado Catalén, fué atacado 
por los nuc!stros, que alcanzaron señalado triunfo; pere, fia dos 
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en s u su perioridad, fueron sorprendidos y derrotades por 
Sertorio. De Tito Bidio, Publio Licino y Fluvio Flaca apenas 
quedan recuerdos. Sertorio salió de Roma siendo pretor el 
año 79 antes de J. C. y a causa de la guerra civil que enton
ces había entre Maria y Sila, Sertorio se refugió en Cataluña 
y se juntó con los catalanes, pera los partidarios de Sila 
triunfaron por traición y entraran en nuestro país huyendo 
Sertorio al Africa . Pasado algún tiernpo vol vio Sertorio ha
ciendo gran bien y alcanzando algunas victorias sobre Roma, 
año 78 antes de J . C. 

Desde el año 77 antes de J. C. basta el 6g antes de J. C., 
tuvieron lugar las guerras entre Sertorio y Pompeyo qut! 
acabaran con el asesinato de Sertorio por Perpena. Hasta el 
año S4 antes de J. C. no hay cosa digna de mencionarse, 
pero en dicho afio S4 siendo procónsul Quinto Metelo Nepus, 
buscaran los catalanes un media para alcanzar su libertad, 
habiendo varias batallas por espacio de dos año~, acabando 
la rebelión en tiernpo de Craso; mas no por eso los catalanes 
se dieron por vencidos, y buscando apoyo en Pompeyo, resu
citó de nuevo Ja lucba, que fué tan encarnizada, que obligó al 
propio César a venir a sofocarla . Pompeyo rnurió, pera sus 
hijos entraran en Cataluf.a, prornoviendo nm•vos disturbios 
en el afio 43 antes de J. C., siendo vencidos Quinto Pedio y 
Quinto Fabio, teniendo nuevamente que venir César, que lr.s 
derrotó, muriendo en Ja pelea dos hijos de Gneo y refugian
dose el tercero en Cataluña, esperando la hora oportuna para 
empuñar nuevarnente las armas. César fué asesinado en 
Roma el afio 42 antes de J. C. 

Avisada Sexto Pompeyo de esta rnuerte, salió de su retiro, 
y de&pués de vencer a los romanes, quedó dueño de toda la 
España ulterior. Roma envió a varios generales y en el año 
34 antes de J. C. vino el procónsul Cayo Vorbano, restable
ciéndose la paz en Cataluña . Poca después los romanes, por 
venganza, se apoderaran de Jas riquezas de los catalanes, y 
condenando a és tos a ocho años de esclavitud, pera sublevada 
nuestro pueblo, hizo revocar aquella inicua orden . 

En el año z3 antes de J . C. había paz en toda el romana 
imperio, y su César Octaviana se dedicó é engrandecer nues
tra patria. En el gobierno de Augusta no se registra ningún 
hecho notable de arrnas y rnurió el año r S de nuestra era. 

A Augusta le sucedió T1berio, a quien los catalanes ayu
daron con hornbres, caballos y dinero en la guerra contra 
Flande~ Sucediéronse después Caligula, Cia udio, Nerór, 
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Galba~ Otón, Vítelio, Vespasi·ano, Tito, Domiciano, Nerva y 
Trajano durante los cuales Cataluña permaneció sumisa, sólo 
hubo un pequeño consto de sublevación en el Ampurdan du
rente el último monarca, que tué facilmente sofocado. 

En el año 1 19 se concedieron alguoas líbertades a Tarra
gnoa por Adriano. 

Desde este última año h_asta el 260 existió un gran lapso 
de tiempo en el que no ensangreotó nuestra tierra lucha al
guna, pero en dicho nño 260 los alemanes venidos de Francis 
entraran en Cataluña y se apoderaren de ella, pera los natu
rales, luchando con valor por espacio de 12 años, consiguie
ron expulsaries al fin. No faltan historiadores que afirmen 
que los alemanes abandonaren a Cataluña motu proprio, 
mas después de estudiada con detención el asunto, se ve 
claramente que esta teoría es falsa y así lo acrediten Menta
des, Balaguer y otros. 

Desde el afio 260 al 409 període de tiempo Jarguísimo, los 
catalanes, acostumbrados ya al trato de sus conquistadores, 
fueron paulatinamente romanizandose, y por esto se com
prende que en el año 409, cuando los barbares pretendieron 
entrar en Cataluña, sus habitantes al mando de Didimio y 
Veridiano, intentaran, aunque en vano, paner un diquc a 
aquel desbordamiento. 

Un año mas tarde, el 410, salieron de Cataluiia los bar
bares por temor a los Godos, pera volvieron de nuevo, que
dando Cataluña en poder de los Alanos y Vandalos. Hubo, 
no obstante, algunas guerras, pasadas las cuales quedaron 
úoicos sefiores de Cataluña los Alanes, saliendo ya para 
siem pre los roma nos. 

Hasta aquí es copia literal. Contínuó el Sr. Culilla su 
disertación, haciendo resaltar el hecho de que Cataluña fué 
el primer pueblo que hizo armas contra la soberbia Roma y 
su amor a la libertad, pasando después {¡ tratar de las dife
rentes fundaciones que en aquelles tiempos se hicieron, 
rnuchas de las cuales han llegada hasta nosotros. Trasladfm
dolo fielmente, dice asi: 

Una de las primeres ciudades que se engrandecieron y 
adornaren en poder de los romanes fué nuestra Barcelona; 
en ella construyeron los rornanos torres, edificios, monumen
tos y toda cuanto puede ernbellecer una ciudad. Años mas 
tarde1 Scipión adornó a Tarragona y acabó su muralla, que 
fué pasmo del mundo, edificando ademas gran número de 
casas y un magnífica teatre; tarnbién Barcelona fué engran-

' 
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decida por Scipión, construyéndose castillos, mercado~, cioa
cas, etc. En el camino de Tarragona a Barcelona puede ad
mirarse aún el soberbio mausoleo que guarda las cenizas de 
Scipión. 

Por el año 8o antes de J. C., Cayo Annio fundó el pue
blo de Cistella, a poca distancia de Figueras. Spurio Pampo
nio fundó el templo de Esculapio en nu~stra ciudad, en e( 
mismo sitio donde hoy se levanta la iglesia de San Miguel en 
la Barceloneta, donde aún se encuentran restos del antiguo 
tem plo. 

En el año 86 de nuestra era, Publio Rómulo fundó el 
pueblo de Romanya en el Ampurdan. También se deben a 
los romanos Mataró, Lloret, Ceret, Besora, Llagostera, Aro, 
Talarn, Guíxols, Caldes de Montbuy, Aulesa y Tarrega, que 
fué de los primeros que fundaran. 

Morella, Sagarra, Xerta y Ulldecona son también roma
nos lo mismo que Prades y Falset cuyos habitantes pelearon 
con Indívil y .Mandonio, según dice el historiador latino 
Tito Livio. 

Hostalrich y San Celoni son también de aquellos tiempos 
que denominaran a San Celoni por Seffera, según el historia
dor Sr. Marsa. Torroella de Monr,rí, Escala y Esponsella con 
su puente, también son romanos lo mismo que Vidriera~, 
Masanet, Besalú, Bas y Camprodón, siendo fundado el último 
por Drufilano Rotundo. En Jas Termas de Caldas de Mala
vella se encuentran vestigios romanos; Igualada es a~imismo 
romana , siendo probable lo sean Berga y Martorell. 

El emperador Antonina Pío embelleció con monurnentos 
a Tarrasa. Hacia el año 222 de nuestra era, Eliogébalo fundó 
a Albi y un t:astillo en el campo de Tarragona. 

En el año 2S6 se veneraba en Cervera el arbol santo de 
la Cruz. Según unos, los pueblos de Constantí y la Selva de( 
Camp fueron fundados por el gran Constantino y según otros 
se fundaran para perpetuar su memoria. En Tarragona aún 
hoy se ve la casa de César y los fosos donde se guardaban las 
fieras del circo. 

A mas de todo lo dicho se levantaron gran nClmero de 
monumentos, muchos de cuyos recuerdos pueden admirarse 
en los museos de Vich, Barcelona y Tarragona en donde 
existe el famoso acueducto. 

Después de algunas consideraciones muy oportunas sobre 
la grandeza de Cataluña ya en aquellos tiempos, pasó el señor 
Culilla a tratar de la organización civil, militar, religiosa, cos-

' 
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tumbres, esclavitud, etc., etc., que existia en aquellos tiempos 
en nuestro país. Copiando literalmente es como sigue: 

Comencemos, pues, por manifestar, que antes de la venida 
de los romanos, lo~ habitantes de Cataluña, como todos los 
de la peninsula lbérica , estaban en deplorable estado en el 
que apenas conocían civilización. Sus moradas eran las pri
mitivas chozas de ramas; sus vestidos pieles y sus armas Jas 
mas rudimentarias, no existiendo, empero, entre ellos, según 
el común sentir de Bofarull y mayoria de historiadores, Ja 
degradante instituci6n de la esclavitud . Cuando los romanos 
arribaron a nuestro país y dejaron conocer su civilizaci6n tan 
superior, fueron mirados por los españoles con ira y despre
cio al principio, con admiraci6n después y por fin con cariño, 
consumandose la completa romanizaci6n. 

Las leyes romanas entraron paulatinamente en nuestro 
país y fueron las de las 12 tablas y Jas constituciones imperia
les~ sustituyéndose en tiempo de Teodosio por toda la legisla
ci6n romana . Los gobernadores generales se les llam6 pro
c6nsules y pretores alteroando alguna vez con los cónsules; 
mas tarde, legados augustales, tenien tes generales, procura
dores~ gobernadores y presidentes. En tiempo de Constantino 
había también el vicario 6 juez supremo y conde, alternando 
con el prefecto pretoriana en tiempo del emperador Honorio. 
En Tarragona había la Chancillería 6 Convento general 
donde se fallaban los litigios y se celebraban consejos, siendo 
la residencia de los gobernadores 6 jefes. 

En los postreros tiempos romanos había muchos pueblos 
que tenían tribunal propio para entender y fallar en litigio~ . 
El cu estor esta ba encargado de los teso ros pú blicos y el edil, 
de Jas fabricas, edificios: calles, caminos, tiendas, baños, 
etcétera; en una palabra, las funciones civiles y judiciales 
eran desempeñadas de idéntica manera que en Ja capital del 
Imperio. 

Tocante a empleados militares, no es posible conocer de 
una manera terminante y precisa su organizaci6n y sn poder 
y todo lo que sobre ese punto se sabe s~ debe casi exclusiva
mente a l gran número de lapidas é inscripciones que de 
aquellos tiempos se encuentran en Tarra~ona que a la saz6n 
era el centro militar de Cataluña . Las cohortes eran cua tro y 
llevaban el nombre de tarraconenses y pertenedan a las tres 
legiones que había en la península las que se componían cada 
una de 2o,ooo hombres; las cohortes se dividían en manfpu
los y éstos en centurias; habia diez cohortes en cada legi6n y 
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sólo babía diez tribunos que alternaban de dos en dos en el 
mando de Ja legión. El especulador era el verdugo de los 
soldades condenados é muerte; el alférez estaba encargado 
de la bandera; los beneficiarios, que eran los soldades distin
guidos de los emperadores 6 tribunes; los frumentarios los 
que suministraban alimentes al ejército; legados los que 
hacían centinela; los centonarios, los que cuidadan de los 
uniformes y finalmente, los fabros, los encargados de cons
truir maquinas guerreras. 

La religión, inútil creo advertir era la pagana, gentílica, y 
no tan sólo se veneraban los dioses romanos, sino tarnbién 
otros ídolos de los pueblos que por nuestra tierra pasaron. 
El jefe suprema era el fiamino 6 pontífice, que residía en Ta
rragona y era nombrado por concilio; el albagalero, las fla
mínicas, las arúspices, los augures y las sevires augustales. 

Diremos algo, aunque sólo sean cuatro palabras, de la po
blación romana. Los pueblos se dividían en varias categorias 
y asi había colonias, municipios y ciudades de derecho lati
no: las colonias esta ban pobladas por ciudadanos y veteranes 
romanos, y se gobernaban con leyes propias, gozando de 
gran número de privilegies; los municipios, si bien sus habi
tantes se gobernaban por leyes propias no tenían, empero, las 
concesiones y privilegies de los anteriores, y no disfrutaban 
de la ciudadanía romana; los pueblos de derecho latino care
cian de todo lo de los anteriores. 

Para las comunicaciones se abrieron grandes carreteras 
a~ornadas por elegantes columnas miliares y con dive~sas la
ptdas, consignando el nombre del emperador 6 rnagtstrado 
que la mandó construir. También se fabricó moneda en Ca
taluña. 

Ya hemos dicho anteriormente que en Cataluña no exis
tía en su principio la esclavitud, pero a causa de las guerres 
se extendió a nuestra tierra tan denigrante institución. 

Habiendo ya dicbo, aunque muy someramente, lo mas 
principal de Cataluña bajo la dominación romana, ocupé
rnonos algo del hecho més trascendental que se registra en 
los anales de la historia; digamos algo de la venida de Cristo; 
pasemos a tratar de aquella divina institución, Ja Iglesia, que 
con sus excelsas doctrinas, no ya a Cataluña, sino al mnndo 
entero debía salvar del caos en que estaba sumido. 

Cristo, Nuestro Señor, nació el 2S de Diciernbre del año 
3g65 de la Creación. En la penínsulalbérica fué anunciado su 
nacimiento con la aparición de tres resplandecientes soles que 
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se confundieron en uno, y un gran resplandor que duró toda 
la noche. Los catalanes~ admirados, buscaran la significación 
de aquel prodigio, yendo algunos de ellos años después a vi
sitar a Jesús y oir de sus labios la celestial palabra. Muerto 
el Redentor, los catalanes volvieron en diferentes ocasiones a 
visitar a la Virgen, suplicandole enviase a nuestra región 
quien les predicase el Evangelio~ enviandonos la Virgen el 
apóstol San Jaime, que fué quien principalmente nos evan
gelizó. El dia de la muerte de Cristo, debemos copsignar que 
fué tanta la conmoción de la naturaleza en nuestra Cataluña, 
que se partió la roca de San Miguel del Fay, quedando tal 
como hoy se contempla, se transformó Ja montaña de Mont· 
serrat y otras. El primera que entró en el Paraíso fué un la
drón, ladrón que murió en cruz y al lado de Oristo, llaman· 
dose Cayo Cornelio Centurión, y era catalan, de modo que 
un hijo de la bendita Cataluña fué el primera que entró en la 
gloria. · 

San Jaime cuando vino a España desembarcó en Tarra
gona, comenzando su predicación, pasando de Tarragona a 
Barcelona y de ésta ciudad a Léri~a. Barcelona fué la prirne· 
ra ciudad del rnundo que tuvo catedral, erigida por el mismo 
San Jairne, con su obispo Ethereo que hoy veneramos en los 
altares. Después se creó un obispado en Tarragona, siendo 
San Agatodoro el primero de sus obispo~. 

También catalanes y santos de aquellos tiempos son San 
Víctor, obispo de Barcelona; San Aecio, obispo de la misrr a 
ciudad; San Urbicio, obispo de Urgel; San tos Saturnina, Ru· 
fo, Hieromeo, Lucia, Hieroteo, hijo de Ampurias, y Theo
lach; Fileteo, primer martir de Barcelona; Deodato, Lino, 
Cleta y Clemente, papa~; Evaristo y Alejandro. pa pas y mér· 
tires; Severa, Magin, Fructuosa, Senón, Fèlix, Oelio, Heme
trio, Narcisa, Felíu, Roman, etc., etc., porque son tantos los 
hijos de Oataluña que fueron santos, que si tuviésemos que 
ir enumerandolos todos, resultaría tarea dernasiado larga y 
pesada. Las persecuciones decretadas contra la Iglesia fueron 
diez, y cubrieron de rnartires nuestra tierra, pues todos, hom
bres y mujeres, viejos y jóvenes, y hasta débiles niños, dieron 
su sangre en defensa de la Religión. Recordemos a Santa Eu
lalia, tierna don cella de 16 años, y a tanta s y tan tas cuyo re
cuerdo se podría evocar. 

Después de cuanto llevamos consignada, se extendió et 
Sr. Cultlla en una larga serie de bien acertadas consideracio
nes, y alentando a que los catalanes de hoy sean en fidelidad~ 

• 
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bravura, amor a la pa tria y santidad como lo fueron los de 
aquelles gloriosos tiempos, viendo coronada su labor con 
una prolongada y sincera salva de a pla usos. 

Este es el extracto de la mencionada conferencia, que co
mo se habra ya notado, hemos copiado literalmente gran 
parte de ella, todo lo principal, para que así se pueda formar 
mejor idea de la irnportancia y oportunidad de la labor del 
Sr. Culilla. 

Diferente fuera el estado de la ciencia histórica de Cata
luña, si todos, a sernejanza del Sr. Culilla, trabajasen con 
ahínco y afición en su estudio, procurando por todo5 los rne
dics que el conocimiento de dicha historia se difundiese por 
entre todas Jas clases de la sociedad. 

NOSTALGIA 

¿Dóode estas, patria adorada? 
¿Donde estas, que no te encuentro? 
Sin gozar de tus carícia!:), 
Sin em'briagarme en tu aliento, 
La nost'algia me consume 
Parece abogarse mi pecho. 
Vuestros cantos, aveciltas, 
Son funerales acentos, 
Que al resonar en mi oido 
Multiplican m i tormento. 
Cesen, pues, de impor·tunarme 
Vuestros ecos plaí'Hderos. 
Dejad que g0ce mi esplritu 
Las dulzuras del silencio, 
Para que pueda apreciar 

La grandeza de mi duelo. 
Vestiros, campos, de luto: 
Que de luto estA mi pecho, 
Y apaga, sol, tus fulgores, 

.. 

x. 
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Que no es tu luz la que quiero 
Si u o la 1 uz de aq u el sol 

Que m e alumbt•ó de pequeiio, 
Cuando aún vivla en la patria 
Que boy he pe¡•dido y no encuentro. 

¡Aquella luz, era luz! 

¡Aquel fulgor, era fuegol 
Con el calot· de sus rayos 
Sentl eneendet·se en mi pecho 

La haguera de la esperanza 
Y de los gratos ensuei10s, 
Que creció al verse alentada 

.Por la brisa del cleseo. 
Todo era ayer esperanzas; 
Todo era dulce y r isueño, 

Y hoy donde quiera que miro 
Sólo miserias contemplo, 

Sólo lamentes escucho, 

' 
Sólo ruiudades advierto. 

No es esta m i patria, nf; 
~o son estos sus acentos, 
:.'\o es el rumor de tus voccs 
Este murmullo que siento. 

Que para ofender a Dios 
Jamas tus labios se abrieron, 
Y en este l'umor que escucho, 

Como satanicos ecos, 
Llegan juntos a mi oido, 

Blasfemias y ,jul'amentos, 
Insultos y maldiciones, 
Grito~ de hot•ror y de miedo. 
Sin embargo, ¡qué Ll'isteza! 

¿Por qué, oh patria, me lamento? 
¿:"l'o son tuyas eslas auras? 

¿No es ese cielo tu cielo? 
¿No son aquellos tus valies? 
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¿No est)y pisando Lu suelo? 
Pues entonces, si es Espaiia 
Esta que palpo y que siento, 
¿Dónde estan 1os españoles? 
¿Dónde estan, que no los veo? 
¿Qué sc han hecbo, hijos bastardos, 
De un Pelayo, los esruerzos, 
El ingenio de un Cervantes 
Y de un Felipe el gobierno? 
¿Que es lo que os queda, españoles, 
De vuestro indomable genio? 
Llora, llora, patria mia, 
Tus desdichas sio consuelo. 
Mira Lu cetro quebrado, 
Mira rendida tu aliento, 
Y escarnecido y burlado 
Tu caracter altanero. 
Ya tu esp!rilu ha volado 
A Ja mansión de lo etemo. I 

Como insepulta cadllver 
Queda tan s0lo tu cue1·po, 
Que aún siendo tuyos los va1les, 
"Xo son tuyos los afectos, 
Ni son esas tus costumbres 
Aunque eee delo es tu cielo. 
Todo ha sido profanado 
Por el pie del extranjero. 
'fodo ha sido corrompido 
Por su espiri tu funesto. 
Tu fo se ha desprestigiado, 
Tus arles desmerecieron, 
Se corrompió tu lenguaje 
Se lJollaron tus sentimieotos 
Y basta perdieron tus damas 
Su belleza si o ejemplo, 
Pues desluci9ron sus gracias 
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Los tocados exlranjeros. 
Por eso, a ún viviendo en li , 
Síente nostalgia mi pecho. 
Por es:> lloro tu ausencia 
A un cuando piso tu sue lo. 
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PABLO S.AB~Z 

Barcelona 27 de Abril 1900. 

EN HONOR DE LA ESCUELA PÍ.\. 

BODAS DE ORO ESTUDIANT1LES 

No recuerdo haber vist o ni oí do referir fi esta 1mis her
mosa, nuis original por su índole ni mhs tierna1 que la ce
lebrada el domingo en el Colegio de PP. Escolapi os. Ella 
fué como el epílos-o, de encantadora sencillez en la forma, • 
grandioso en su s1gnificación, de varias existencias some
tidas en su tierna edad a los principies de la educación 
escolapia, desarrollandose separadamente a través de las 
vicisitudes de nuestra accidentadísima historia durante 
un període de 50 a:üos. y Teuniéndose nuevamente por unas 
horas. tan breves como gratas, en la casa solariega donde 
germinaren las primeras ideas y hallaron expansión los 
mas dnlces sentimientos. Eran hom bres que se hennanaron 
espiritual é intelectualmente cuanclo niños, a quienes se
pararen clm·ante muchos años di versas tenclencias y aficio-

, nes, las necesidades de la vida, la varia fortuna, las res
pecti vas convicciones po1íticas y hasta las incompatibili
dacles de tomperamento; pero que llevaban en el alma el 
mismo germen de la educación cristiana, y como por enci
ma de todo otro sentimiento les unia la gratitud hacia sus 
beneméritos educadores, hé aquí cómo al encontrarse en 
la edad en que ya se mira al pasado con preferencia a lo 
pervenir, se les ocurrió dar la nota mas agradable que se 
registra en los anales de Colegio alguno, y fué volver a 
pasar un dia entre los sucesores de aquell os que fneron sus 
maestros, postrarse otra vez a las plan tas de San Jo sé de 
Calasanz, y ha cer, en este iu tim o año del siglo XIX, algo 
como recuento de las ventajas positivas que les habian 



• 

44-1 LA AOADIUIJA 0ALA8AN<liA 

granjeado en el curso de su existencia los tesoros de ins
trucción y de fe que en sus primeros años recibieran. 

A cualquiera que en la mañana del domingo hubiese 
entrada en la iglesia de San Antonio Abad, sin estar ini
ciada en el ambiente de ternura que allí embargaba los 
animos de la selecta concurrencia que llenaba el templa, 
no otra cosa le hubiera sida dable, sina extasiarse antela 
magnificencia del altar, 1·ebosante de luz y cuajado de 
flores que embalsama ban el aire; recogerse devotamente a 
la voz del sacerdote; conrnoverse a impulsos de la elocuen
cia del orador sagrada, y admirar el torTente de notas ce
lestiales que desataba la batuta de un compositor genial. 
Pera no bubiera percibido toda la poesia que alli se ocul
taba, porque ésta sólo era asequible para los que sabiamos 
que alli estaban celebrando sus bodas de oro escolares, los 
que en el año 1850 eran alumnos internos de la «Real Casa 
de les Escoles Pies» de Barcelona. · 

Reuniéronse basta 45, y eTan los se11ores mar<¡ueses de 
Castellvell y de Montroig, D. Alberto Llanas. D. Miguel 
Alba, D. Tomas Dalmau, D. Honorato Valentí, D. Pedra 
::Missé, D. Narcisa Catarineu, D. Jacinta Serra y Font, 
D. Guillermo, D. Miguel y D. Ernesto Vilaregut, D. Ig
nacio Sala, D. Luis BuxeresJ D. Francisco de BofarullJ 
D. Rafael Baster, D. Cayo María Capella, D. Ramón de 
Valls, D. José Clavé, D . Juan Tm·ull y Comadran, don 
Juau Camó, D. Antonio :Maria Nuix, D. Casimiro Girona, 
D. José Coll y Britapaja, D. Em·ique Villavecbia, D. José 
Erasmo de Janer, D. Ramón Jordana Rovirosa, D. Felí
pe Bertran de Amat, D. Constantina Damians, D. Salva
dor Busquets, D. Salvador Feliu de laPeña, D. Pablo Mar
qués, D. Juan RomaniyPuigdengolas, D. Antonio Roma, 
D. Enrique Cusacbs, D. Francisco Gelbert, D. José Serra 
Iglesias, D . Flósculo Vila, D. Juan Puig y Garsi, D. José 
de Rosselló (bermano de nuestro inolv1dable amigo don 
Pedra, primer Director de La Dinastía), D. Enrique Fat
jó, D. Juan M. Fors de Oliver, D. Joaquin Berenguer y el 
escolapio P . Cercós. 

¡Qué cúmulo de tiernos recuerdosl>asaria por lamente 
de aquellos hom bres en tan solemnes mstantes! La iglesia 
era la misma, dechado de estilo gótico, con su herrnosisi
mo atrio y su airosa nave; pera ¡cuan diferentes de los 
niños de 1850, aquellos homhres de nuevo congregades en 
ella! 
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No todos habían logrado vencer los estTagos del tiem
po: algunes se habian hundido en el sepulcre; y para que 
todo fuera tierno y elevado, en sufragio del alma de los 
compafieros muertos fué aplicado el Oficio divino, canta
do ante las imagenes de Nuestra Señora de las Escuelas 
Pías y San José de Calasanz. 

En él fué celebrante el Rd o. P. Cercós, asistido de los 
PP. Coma pla, Llauradó y Marcó, Rectores de los Cole
gi os de San Antoni o, Pensionado de Sania y Balmes, res
pectivamente. Se cantó a gran orquesta la Jlisa Pompi
liana del erninente maestro P . Pablo Gené, dirigida por 
su autor, y que es una de las obras de mayor grandiosidad 
y mas original factura que hemos oído en materia de mú
sica religiosa; y predicó un sermón de circunstancias dig
no de s u bien conquistada reputación el Rd o. P. J uan 
Colomer. 

Terminada la función religiosa, dirigiérDnse sus inicia
dores al salón de actos del Colegio, donde les 1·ecibió el 
Provincial, M. Rd o. P . Mirats, a qui en entregaron un rico 
pergamino -obra del calígrafo señor Camins -contenien
do una sentida dedicatona a la Escuela Pia y las firmas 
de todos. 

Hizo entrega del pergamino, pronunciaudo al mismo 
tiempo elocuentes frases, D. Ernesto Vilaregut, contes
tanda con muy discretas razones el P . Provincial, quien, 
en representación de los profesores del Colegio, dió el 
abrazo de paz a los reunides. 

Celebróse después el banqueta, dm·ante el cual reinó la 
mutualidad de afectes que es de presumir, iniciando los 
brindis el Sr. Coll y Britapaja, a quien siguioron en el uso 
de la palabra, pronunciandolas muy entusiastas, los se:ü..o
res l.,lanas (D . Alberto), Bertran de Amat, marqués de 
Montroig, Èrasmo de Janer, y otros, contestandoles los 
Padres Anglada, como decano de los Profesores del Cole
gio, Rector y Provincial, correspondiendo dignamente a 
las p1·uebas de afecto de que estaba siendo objeto la Es
cuela Pia. Acordóse enviar telegramas de consideración 
al Rmo. P . General de la Orden, y al Rdo. P . Jaime 
Viada, único profesor superviviente del año 1850 y que ac
tualmente res1de en Mataró. 

A las cuatro y media de la tarde trasladaronse los co
mensales al magnifico P ensionado de Sarria, donde los 
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alumnes habían preparada una velada a sus antecosores de 
mecUados de siglo. 

Ocupóla presidencia el P. Provincial, acompañandole 
en el estrado los obsequiades. En el salón se reunió una 
concurrencia distinguidísima, embellecida con la presen
cia de elegantes damas . 

.A:lgunos educandes recitaren composiciones alusivas al 
acto que se celebraba, entre elias una del laureado poeta 
D. Clandio Planas y Font; y D . Ernesto Vilaregut pronun
ció por delegación de sus compaiieros un elocuentisimo 
discnrso en que ensalzó las glorias de la Escuela Pia, de
dicó entusiastas frases a los que fueron sus beneruóritos 
profesores, entre otros los Padres Calasanz Casanovas, Bo
tey y Draper, y terminó, entre atronadores aplausos, clan
do a los müos saludables conse,ios. 

En los intermedies el P. Genó obtuvo un nuevo y se
üalado triunfo por su hermoso 8eplimino, do corte castiza
mente español: y en que se revela la saliente porsonalidad 
artistica del autor. El mismo dirigió la ejecucióu, q_ue fué 
digna de profesores tan reputades como D. Automo Sala 
(concertino), D. Juan Sala (viola), D. Carles Oró (violin), 
b. José Tormu (violoncello), D. José Jonla (contrabajo), 
D. Francisco Mateu (piano) y D. Alfonso Lacasa (har
monio). 

Puso digno remate a la velada el celebraclo escritor clon 
Alberto Llanas, quien leyó, eomo él sabe bacerlo, algunes 
fragmentes de sus regocijadas obras, de esas en que tan 
bien sabe hacer pensar y reir a un tiempo. 

Como puede comprender el discreto lector, una fiesta 
tan originaL y hermosa, viene a ser como un simbo1o en 
los tristes tiempos de disgregación que hemos alcanzado; 
sirubolo que se expresa perfectameute en la bien hallada 
frase con que el Sr. Vilaregut dió principio a su discurso: 
«Los ninos de ayer saludau a los ninos "de hoy; los hom bres 
de hoy saludau a los hom bres de maJ1ana.,. 

JUAN BURGADA y JULJA. 

(De La. Dina.sUa de 1:5 dtll ac~ual). 

-----------~~~-----~-----

-- -~-------
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CURI OSIDADES HISTÓRICA~ 

17 MAYO 1462 

Ya lo hi.!imos notar en otra efeméride: la muet'le de Cal'los de 
Viana, pre0editla de dolot'oso r,autiverio y de tenaces Juchas é in
trigas, no pl'esagiaba nada bueno para Cataluña. Parecfa, y asl 
hubiera sitlo si Ja muerte hubiese sido natural y sin la cnemistad 
habida entre el Prlncipe y sus padres, que con tal suces0 tenlan 
q1,1e acaba¡· las t'evueltas sangrientas del Principado; mas no fué 
asl, antes al contrario, notóse en tudo él cierto malestar y cierta 
impaciencia para veogar tan nefanda crimen. 

La situaciòn del Oondado catalan se agravaba por momeutos, 
y ya vimos en la efeméride aludida como el rey de Franci1 preten · 
dió aprovecllarse de ella, Jo cua! no logró gracias al taclo y pl'u · 
den cia que en aquella ocasión demostraran ten el' los catalanes, los 
cuales no dejar-on, una vez muer·to su amado Pr1ncipe, de tramar 
conspiraeiones, bien en favor Jel Rey, bien en contra del mismo 
hasta que declat·aclamente el Principado púsose frcnte a Juan IL, 
proclamantlolc enemiga de Cataluua y ofreciendo el trono de esta 
en 1462 a Emique IV de Castilla . 

• 
Es te aito fué ol del pl'i ncipio de la guerra, y ya desde el 23 de 

Septiembt•e de 1461, en cuyo dia mut·ió Carlos, fuéronse tramando 
distin tas conjuras, unn de las cua les ocasionó la sentencia didada 

' por los Conceller·es ell7 de Mayo de 1462. 
Ya hemos hecho notar·, que desde la muerte del Pt·lnc:ipe Car·los 

notaronse on Bat·celona ciertas manifestaciones de antipatia y odio 
al Roy y a la H.ein'l, que fueron acenluandose cada dia m{\s y mas, 
llegando e~to a n0ticias del monal'ca, el cua\ parece buscó enlre las 
principalcs pot•sonas dc Barcelona al iados fleles pa t'a pt•oparar su 
entrada en Bat'celona con gen te ar·madu y prender a sus contr·arios. 

En13 de Diciembt•c de 14.61 fué elegida por la Reina para el 
cargo de Mostasaf de Barcelona, hlartln Solzina, mercader al pare
cer de los mas aòiclos a la real casa, kabando en Abril una cons
dir·ación en favor de la misma, qne fué descubierta por los Concelle· 
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res, encarcelando a su promovedor. La intriga eslaba descuhierta.., 

y p1.4estos sobre Ja pisla los Concelleres, bien pronto dieron con 

todos los conjurades, ,·aliéndoles para ello mucho el misn.o Sol-. 

zina, el cua! villanamenle delató a sus compafleros, sien'do encar

celados el 25 de Abril de 1452 el Veguer Burgués de Viladecans y 

el 30 el Canceller segundo Fraocisco Palleres, en cuya casa se re

unlan los conspir·adores, entre los cuales habfa Pedt·o des TQrTent, 

Juan de Mige,·ila., Ber·trao Torro, Arnal tquerit y otros. 

Encar·celados los conspiradores, formóse el cor respondiente su

mario, r¡ue le1·minó con la sentencia propuesta al Consejo de Ciento 

el 17 de Mayo, confir·mada y aprobada por éste. Según ella y ell 

vista de hallarse conviclos y confesos los reos, se les condenalla a 
pena do muerté por el delito de sedición con intento do hacor pe

nett·ar al R•y on el Pt·incipado con ruerza a1·mada y a l:;t Reina de 

igual mane1·a, y una vez dentl'o presentarle los contrarios a fi11 

de c¡ue fuescn condenados a muerle. . . 
Volada la sentencia fué inmediatamenle notificada A los reos, 

los cuales ¡•ecibiei·on garrote el HJ Francisco Palleres y P. des To

t•t•ent y el 21 Juan ~Iigevila, BertrAn Torro, .Mar·lln Solzina, el t!'ai
dor y òelaLor·, y Jaime Perdigó. 

Pocos ~las después, el 15 de Junio, era declarado Juan li en·· 

migo de Catalutia. 

C. P. ~I. 


